
Año CXIV Jueves, 20 de febrero de 1947 Núm. 40 
------------— \

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................... 30 pes^s.
Semestre ................................... 60 —
Anual .......................................... v 130 — '

Las suscripciones se solicitarán de la /Idmvhstraciów 
íe Arbitrios ProviMcialM (Diputación Provincial). 

Las ' de fuera podrán hacerse remitiendo §1 importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números qye se reclamen 'después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán ^al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; ’ 0’7$ ptas., los de] año anterior, y de
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea, o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, Ps l  pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y ot'o 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
a-narios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertare# • 
uño abono o cuando haya persona en la capital que 

responda de éste. .
Las inserciones' se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 

. lador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. 1as de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio "acompañará un ejemplar 
leí" Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un. solo ejemplar, 
que se solicitará en el "oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. /

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PigHatelli. . ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 
-----------------------------------------------  ---------------—---------——L

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre; donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los nupiros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cala 
semestre.

Las leyes obligan en lá Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION QUINTA
. Núm. 745 * '■

Administración Principal 
de Correos de Zaragoza

ANUNCIO

Debiendo proceders^a la celebración 
de subasta pública para contratar el ser
vicio de transpuse diario de ia corres
pondencia, en carruaje, entre la Ofici
na del Ramo en Ateca y ¡a estación fé
rrea de dicha loca’idad, b ij > e tipo 
máximo de 5.725 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de 
manifiesto al púb ico en dicha Oficina 
de Correos de Ateca y en la Adminis
tración Principal de Za'agoza, se ad
vierte al público que se admitirán pro
posiciones extendidas en papel de 6.a 
clase (4*50 pesetas) que se piesen'en en 
esta Administración Principal t’e Co
rreos, previ i cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Reglamento vigente pi
ra el Régimen y Servicios de Correos, 
con las modificaciones establecidas por 
el Real Decreto de 2! de marzo de 1907 
y la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública del.0 de

El p'azo de admisión de proposicio
nes terminará el día 12 de marzo próxi
mo, y la apertura de pliegos tendrá lu
gar en esta Administración Principal-de 
Correos de Zaragoza,.ante el Jete de la 
misma, el dia 17 del mismo m es, a las 
once de ia mañana.

Zaragoza, 17 de febrero de 194/.— 
Él Administra lor principal, Felipe Arie- 
gui- -

Modelo de proposición

Don F. de T. y T., natural de... , 
vecino de.-...., he obliga a desempañar la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, cuantas veces sean 
‘necesarias/desde la oficina del Ramo 
de Ateca a la estación férrea de dicho 
punto y viceversa, por el precio de....... 
(en letra)...... pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas en 
el pliegT) aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño por separado la carta de 
pago que acredita haber depositado en 
....... la fianza de I.145 pesetas.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 744
Delegación Provincial de Estadística

Proponiéndose e Instituto Nacional de 
Estadística llevar a cabo estudios sobre 
la cultura en España, interesa conocer 
los establecimientos de cualquier clase 
que sean dedicados a la misma.

En cumplimiento de lo ordenado por 
el mencionado Instituto, se r< quiere a 
los señores Alcaldes de todos los Ayun
tamientos de la provincia pa-a que par
ticipen a es'a Delegación, C( n la mayor 
rapidez, si existen en el municipio re - 
pectivo Gentíos culturales (exceptuados 
los nacionales) de a'guna de las c ases 
siguientes: Escuelas de enseñanza pri- 
maiia (particulares, municipales o pro
vinciales); Escuelas de enseñanza 
secundaria; Colegios ,de enseñanza 
secundaria, lega’mente autorizados; 
Museos; Ateneos; Sccieiades científi- 

- cas. .
• En caso afirmativo deberán remitir una 
relación de ellos, Indicando para cada 
uno el nombre o título y la dirección. 
En caco contrario bastará que remitan 
un oficio en sentido negativo.

Zaragoza, 18 de'febrero de 1947.— El 
Delegado de Estadística, Octavio 7a- 
pater,

enero de 1911.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla 
mentarlos se hallan expuestos al púbü 
co. en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
le ios que a cúnUn nación se mencionan 

los siguientes documentos para 1947 pa- 
Jlendo presentar los vecinos centra «qué 
líos las reclamaciones que estimen enn 
venientes.

/■. pnuyuesto municipal ordAnarto
747.—Sofuentes

[ieclificación del padrón municipal de 
habitantes '

748. -Villanueva de Huerva
. 749.—Ca'atayud . -

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1* INSTANCIA

Núm. 751

WZGADO NUM. 2

D. Rafael Guerrero Gisbeit, Magistra
do. Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que la Junta general ’de 

acreedores señalada para el día 26 del 
actual, a las dieciséis horas, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, para el’exa- 
men y reconocimiento de créditos en el 
juicio universal de quiebra del comer
ciante D. Antonio Lacosta Tello, ha sido 
suspendida, habiendo sido designado, 
para que tenga lugar, el 2 de abril pró
ximo, a las dieciséis horas,en la misma 
sa’a audiencia.

Lo que se hace púb'ico mediante el 
presente edicto, previniéndose a los 
acreedores que dentro de ios treinta 
días siguientes a su publicación de- 
beián presentar a la Sindicatura de la, 
quiebra, integrada por D. Antonio 
Maiíinez Pescador, Q. Martin Mastial 
Cortés y D. Juan García Paláu, Vecinos 
de Zaragoza, con d< micilio respectiva
mente, Indepedencia 2b. plaza del Pue- 

. blo, 11, y Costa, • 4, los títulos justifica
tivos de sus créditos, acompañando 
copias literales de ellos, y si no tuvie
sen dichos títulos en su poder, por es
tar unidos a otros asuntos, presentarán 
testimonio legalmente autorizado y .su 
copia.

Dado en Zaragoza a dieciocho de fe
brero de mil novecientos cirarenta y 
siete.—Rafael Guerrero Gisbert.— El 
Secretado, Santiago Calvo.

Tl>- sofaxs riaMáTZLLi

M.C.D. 2022


